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Introducción 

La Commonwealth, los estados y los territorios trabajaron juntos para redactar un nuevo Marco 

nacional de defensa de la discapacidad (NDAF), que ahora está disponible para la consulta 

pública. 

Esta guía para presentaciones tiene como objetivo ayudar a las personas con discapacidad y a las 

partes interesadas clave a preparar sus comentarios sobre el nuevo NDAF, para influir en la 

dirección de la defensa de la discapacidad en el futuro. 

¿Por qué hacemos la revisión del Marco?  

Desde que se publicó el NDAF original en 2012, hubo cambios significativos en el panorama de la 

defensa de la discapacidad, incluida la introducción del Programa Nacional de Seguro por 

Discapacidad (National Disability Insurance Scheme (NDIS)), que motivó una consulta sobre el 

NDAF en 2015, y en 2018, se publicó una Hoja informativa de defensa de la discapacidad 

(Disability Advocacy Factsheet). La Comisión de Garantías y Calidad del NDIS se estableció en 

2017 y la Comisión Real sobre Violencia, Abuso, Negligencia y Explotación de Personas con 

Discapacidad (Royal Commission into Violence, Abuse, Neglect and Exploitation of People with 

Disability) en 2019. 

Otro avance significativo es la publicación de la Estrategia de Discapacidad de Australia 2021-

2031 (Australia’s Disability Strategy 2021-2031) (la Estrategia), que reconoce que la defensa 

ayuda a salvaguardar los derechos de las personas y a superar las barreras para su inclusión y 

participación en la comunidad.  

El 13 de diciembre de 2019, el antiguo Consejo de Reforma de la Discapacidad (Disability Reform 

Council (DRC)) acordó1 que la financiación de la defensa independiente de la discapacidad es una 

responsabilidad compartida por todas las jurisdicciones. El NDAF confirma el compromiso 

compartido de las jurisdicciones con la defensa de la discapacidad y la Commonwealth trabajó en 

estrecha colaboración con los estados y territorios para redactar el nuevo NDAF.  

La Reunión de Ministros para la Reforma de la Discapacidad (Disability Reform Ministers’ Meeting 

(DRMM)) proporciona el foro para que la Commonwealth y los ministros de los estados y territorios 

responsables de la política de discapacidad impulsen la reforma nacional de la política de 

discapacidad y su implementación. El DRMM respaldó el borrador del NDAF para proceder a la 

consulta pública. 

El NDAF contará con el apoyo de un plan de trabajo de defensa de la discapacidad que impulsará 

la implementación de su objetivo, principios y resultados. El plan de trabajo será desarrollado e 

implementado entre la Commonwealth, los gobiernos estatales y territoriales. El plan de trabajo se 

basará en la participación de personas con discapacidad y, cuando corresponda, se alineará con 

los Planes de acción específicos de la estrategia (Strategy’s Targeted Action Plans). La defensa 

de la discapacidad es parte del Plan de acción específico de seguridad de la estrategia (Strategy’s 

Safety Targeted Action Plan), que se puede encontrar aquí. 

                                                 
1
 Si bien inicialmente, Australia del Sur disintió de esta decisión, apoyó el nuevo borrador del NDAF. 

https://www.disabilitygateway.gov.au/document/3176
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¿Cómo puede expresar su opinión? 

Recomendamos encarecidamente a cualquier persona con discapacidad o con una conexión con 

la defensa de la discapacidad que haga una presentación acerca del nuevo NDAF, que también 

puede encontrar en DSS Engage del Departamento de Servicios Sociales. Puede hacerlo de las 

siguientes maneras: 

 Visitando el sitio web de consultas en DSS Engage. 

 Enviando una presentación escrita por correo electrónico a 

disabilityadvocacysecretariat@dss.gov.au.  

 Enviándonos una presentación escrita a: 

Disability Advocacy Policy 

GPO Box 9820 

Department of Social Services 

Canberra ACT 2601 

Si hace una presentación en línea a través de DSS Engage, se le pedirá que especifique si desea 

que su presentación se publique en el sitio web del Departamento de Servicios Sociales 

(Department of Social Services (DSS)). 

Si envía su presentación por correo electrónico o correo postal, especifique si desea que su 

presentación se publique en línea. 

La fecha límite para el envío de presentaciones es a las 5:00 p. m. del 3 de junio de 2022. 

¿Qué se incluye en la presentación? 

Utilice las siguientes preguntas como guía al preparar su presentación: 

1. ¿Cree que el nuevo NDAF incluye su visión de la defensa? De no ser así, ¿qué cambios se requieren? 

2. ¿Los principios del NDAF son apropiados para orientar la prestación de defensa a las personas con 

discapacidad en un entorno de discapacidad cambiante, incluso en el contexto del NDIS? De no ser así, 

¿qué cambios se requieren? 

3. ¿Los resultados del NDAF son claros y logrables? ¿Deberían incluirse otros diferentes? De ser así, ¿qué 

debería incluirse?  

4. ¿Son relevantes las responsabilidades, la reforma y las direcciones de política del NDAF o deberían 

incluirse otras diferentes?  

5. ¿El NDAF identifica lo que se necesita en el entorno de discapacidad actual y futuro? De no ser así, 

¿qué cambios se requieren? 

6. ¿Tiene otros comentarios, pensamientos o ideas acerca del NDAF? 

Si tiene alguna pregunta sobre el proceso de consulta, envíe un correo electrónico a 

disabilityadvocacysecretariat@dss.gov.au. 

Próximos pasos 

mailto:disabilityadvocacysecretariat@dss.gov.au
mailto:disabilityadvocacysecretariat@dss.gov.au
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La Commonwealth, los estados y los territorios utilizarán los comentarios de esta consulta para 

finalizar el NDAF. 

Una vez que se hayan tomado en cuenta los comentarios sobre el NDAF, el NDAF final se 

presentará a la Reunión de Ministros para la Reforma de la Discapacidad para su aprobación y, 

posteriormente, se cargará en el sitio web del Departamento de Servicios Sociales.  


